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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

5285 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
6/2017. 

Edicto

Habiendo transcurrido el plazo legal de exposición al público, desde su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 204, de 25 de octubre de 2017, de la Aprobación
inicial del Expediente de modificación presupuestaria en la modalidad de crédito
extraordinario financiado con bajas, aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 26 de septiembre de 2017 y no habiéndose presentado reclamaciones ante
dicho Órgano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se considera definitivamente aprobado.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 y 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el resumen de la Modificación Presupuestaria:
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN INCREMENTO DISMINUCIÓN

CAP. VI ELEMENTOS
TRANSPORTE 7.500,00 €  

CAP. II
MANTENIMIENTO Y

CONSERVACIÓN
INSTALACIONES

(JARDINES)
 3.205,30 €

CAP. II
ARRENDAMIENTO DE

MATERIAL DE
TRANSPORTE

 4.294.70 €

TOTAL
INCREMENTO/DISMINUCIÓN  7.500,00 € 7.500,00 €

 

Villatorres, a 17 de Noviembre de 2017.- El Alcalde-Presidente en funciones, MIGUEL MANUEL GARCÍA MORENO.
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